
1- DEFINICIÓN DE NORMA JURÍDICA. 

 

La norma jurídica es una regla u ordenación del comportamiento humano dictado por la 

autoridad competente del caso, con un criterio de valor y cuyo incumplimiento lleva a 

una sanción. Generalmente, impone deberes y confiere derechos. Se trata de una regla o 

precepto de carácter obligatorio, emanado de una autoridad normativa legitimizada, la 

cual tiene por objeto regular las relaciones sociales o la conducta del hombre que vive 

en sociedad. Como ejemplo podemos encontrar los códigos Civil, Mercantil o Militar. 

 

 

2- PROTOCOLO DE CONSTITUCIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS. 

La constitución de las normas jurídicas corresponde al Congreso, cuya primera función 

es la legislativa, esto es, la aprobación de las leyes. Fases para su constitución: 

1. Iniciativa legislativa 

La Constitución reconoce la iniciativa legislativa, o derecho de iniciar el 

procedimiento conducente a la aprobación de las leyes, al Gobierno, al Congreso de 

los Diputados, al Senado, a las Asambleas de las Comunidades Autónomas y a no 

menos de 500.000 ciudadanos, mediante firmas acreditadas, con sujeción a lo 

establecido en una ley orgánica. 

La iniciativa se ejerce ante el Congreso de los Diputados, que de esta forma es la 

primera Cámara en conocer los proyectos y proposiciones de ley. La única 

excepción es la iniciativa del Senado, donde también cabe la formulación de 

proposiciones de ley, si bien, tras la toma en consideración, deben remitirse al 

Congreso, donde se inicia la tramitación propiamente dicha. 

El Gobierno es, de hecho, quien de todos estos sujetos presenta más iniciativas. 

Tiene, además, reconocida una iniciativa exclusiva en el caso de los Presupuestos 

Generales del Estado. 

2. Publicación y toma en consideración 

Tras la presentación se produce la publicación oficial del proyecto o proposición de 

ley de que se trate. Cuando la iniciativa se deba a los Diputados, a las Asambleas de 

las Comunidades Autónomas o a los ciudadanos, debe remitirse el texto al 

Gobierno a efectos de que manifieste su criterio respecto a la toma en 

consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara aumento 

de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios. Si el Gobierno no da 

respuesta razonada en el plazo de treinta días, la proposición de ley podrá incluirse 

en el orden del día que corresponda para su toma en consideración. 

Las proposiciones de ley formuladas por los Diputados, por las Comunidades 

Autónomas y por los ciudadanos, están sujetas al trámite de toma en consideración 

que consiste en un debate y votación sobre su oportunidad y principios. Se trata de 

un filtro preliminar para eliminar todas aquellas iniciativas que no resulten 

procedentes, en sus líneas básicas, para la mayoría de la Cámara. De este trámite 



están excluidos los proyectos del Gobierno y las proposiciones de ley que se 

reciban del Senado. 

3. Presentación de enmiendas 

Al tiempo que se publica un proyecto de ley presentado por el Gobierno, o tras su 

toma en consideración, en el caso de las proposiciones de ley, se abre un plazo de 

quince días para presentar enmiendas, que pueden ser a la totalidad o parciales al 

articulado. Las primeras sólo pueden formularse por los Grupos Parlamentarios. 

4. Debate de totalidad en el Pleno 

Terminado el plazo de presentación de enmiendas, puede producirse un primer 

debate en sesión plenaria si se presentan enmiendas a la totalidad del proyecto o 

proposición de ley. De esta forma, este debate tiene un carácter eventual, pues sólo 

se realiza cuando se formula una de estas enmiendas. Si se aprueba una enmienda a 

la totalidad, el proyecto se entiende rechazado. Si se desestima, que es lo más 

normal, se remite el proyecto o proposición de ley a la comisión competente para 

que se prosiga su tramitación. 

5. Deliberación en Comisión 

Tras la presentación de enmiendas o el eventual debate sobre la totalidad, la 

Comisión competente designa a la ponencia, órgano reducido de composición 

plural, que se reúne a puerta cerrada para estudiar las distintas enmiendas 

formuladas y emitir un informe sobre las mismas, dirigido a la Comisión. Esta fase 

tiene particular importancia, ya que es donde los Diputados y Grupos realizan una 

consideración más detenida del proyecto o proposición de ley. 

Concluido el informe de la ponencia, comienza el debate en Comisión. Las 

reuniones de las Comisiones no son públicas, pero a las mismas asisten los medios 

de comunicación social debidamente acreditados. Terminado el debate, la Comisión 

emite un dictamen con el texto que propone. Los grupos parlamentarios cuyas 

enmiendas no hubieren sido aceptadas pueden mantenerlas para su discusión y 

votación en el Pleno. 

6. Debate y votación en sesión plenaria 

Tras la intervención de la Comisión y una vez incluido en el orden del día del 

pleno, se abre una discusión sobre el proyecto o proposición de ley y las enmiendas 

mantenidas al mismo. El debate suele comenzar con la presentación del texto por 

un miembro del Gobierno (si corresponde a la iniciativa de éste) y con la que del 

dictamen hace un Diputado de la Comisión. Una vez hecha la presentación, el 

debate se rige por lo que disponga el Presidente del Congreso, oídas la Mesa y la 

Junta de Portavoces. 

Esta fase plenaria se omite en numerosos casos, merced a la aplicación del 

procedimiento especial de competencia legislativa plena de Comisión, que 

determina que tras su aprobación por la Comisión el proyecto de ley pase 

directamente al Senado. 



7. Debate votación sobre los votos y enmiendas del Senado 

El Senado puede aprobar, en relación con los textos legislativos remitido por el 

Congreso, vetos (suerte de enmiendas a la totalidad) o enmiendas al articulado. 

Unos y otras deben someterse a una aprobación ulterior del Congreso de los 

Diputados, que decide así sobre el texto definitivo. 

En el caso del veto, se somete a ratificación el texto originario aprobado por el 

Congreso, necesitándose a este efecto el voto de la mayoría absoluta de Diputados 

dentro de los dos primeros meses, o la mayoría simple una vez transcurrido este 

plazo. Las enmiendas del Senado al articulado sólo necesitan la mayoría simple 

para su aceptación por la Cámara y su consiguiente incorporación al texto 

definitivo. 

8. Sanción y publicación oficial de las leyes 

Una vez que el Congreso se ha manifestado sobre las enmiendas o vetos del 

Senado, la ley queda aprobada, haciéndose definitivo su texto. Lo mismo ocurre 

cuando la Cámara alta aprueba un proyecto sin introducir modificaciones. La ley 

debe someterse acto seguido a los trámites de sanción y promulgación por el Rey y 

a su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 

3- REQUISITOS EN LA CREACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS. 

 

Las normas jurídicas no son de libre creación sino que, necesitan de un procedimiento y 

ciertos requisitos, para su creación y validez. Estos son: 

1. Heteronomía: significa que las normas jurídicas son creadas por otra persona 

distinta al destinatario de la norma, y, que esta, además, es impuesta en contra de 

su voluntad; esta característica se opone a la autonomía que significa que la norma 

es creada de acuerdo a la propia conciencia de la persona, es auto legislación 

(darse sus propias leyes). 

2. Bilateralidad: Consiste en que la norma jurídica al mismo tiempo que impone 

deberes, también concede derechos a uno o varios sujetos. Según León Petrazizky, 

las normas jurídicas son imperativo-atributivas, siendo esta, otra manera de 

designar el carácter bilateral del derecho, pues lo imperativo significa el 

ordenamiento jurídico que impone obligaciones y lo atributivo que establece 

derechos y obligaciones. Esta característica se opone a la unilateralidad que 

consiste en que frente al sujeto a quien obligan las normas, no existe otro 

autorizado para exigir su cumplimiento. 

3. Exterioridad: La norma jurídica únicamente toma en cuenta la adecuación 

externa de la conducta con el deber estatuido en la norma, sin importarle la 

intención o convicción del sujeto obligado; se opone a la Interioridad en la cual el 

cumplimiento del deber no se realiza solo d acuerdo con la norma, sino conforme 

a los principios y convicciones del obligado. 

4. Coerciabilidad: Esta característica consiste en que el Estado tiene la posibilidad 

de aplicar por medio de la fuerza pública una sanción si la persona se niega a 

acatarla; a esta se le opone la incoercibilidad que consiste en que la norma se ha 



de cumplir de manera espontánea, no puede obligarse a las personas a que la 

cumplan por medio de la fuerza judicial. La sanción es un daño o mal que 

sobreviene por el incumplimiento de una norma y desde ese punto de vista todas 

las normas tienen sanción, sin embargo, solo las jurídicas cuentan con 

coercibilidad. 

5. Generalidad: Decir que la norma jurídica es general significa expresar que la 

conducta que ella ordena se impone a un número indeterminado de personas, es 

decir, que cuando dicta un comportamiento lo hace de manera abstracta. 

 

4- JERARQUÍA ENTRE NORMAS JURÍDICAS. EJEMPLOS. 

La siguiente pirámide representa la jerarquía de las normas, teniendo en su cima, la 

Constitución Española que es la norma suprema del ordenamiento jurídico, a la que 

están sujetos los poderes públicos y los ciudadanos de España. 

 

 

 

 

Como ejemplo podemos encontrar: 

 Los Estatutos Autonómicos como Leyes Orgánicas. 

 Ley Ordinaria 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional. 

 Reglamento del Congreso de los Diputados. 

 Ordenanzas municipales. 

 



5- RELACIÓN EXISTENTE ENTRE EL ESTADO Y LAS NORMAS JURÍDICAS. 

EJEMPLOS. 

Tanto las normas jurídicas del respectivo Estado como las actuaciones de sus 

autoridades cuando aplican dichas normas jurídicas, deben respetar, promover y 

consagrar los derechos esenciales que emanan de la naturaleza de las personas y de los 

cuerpos intermedios que constituyen la trama de la sociedad. 

Ejemplos: 

 Los jueces y magistrados  solucionan conflictos jurídicos mediante la 

aplicación del derecho. 

 Los diputados tienen la función de “legislar” (Conjunto de actos tendientes a 

crear, reformar, derogar, adicionar o modificar una ley). 

 

6-OPINIÓN PERSONAL SOBRE TU RELACIÓN CON EL DERECHO. 

 

El Derecho y, su aplicación, hace posible la convivencia y la paz entre las personas. 

Este implica derechos, obligaciones y deberes que tenemos como ciudadanos y que 

todos deberíamos conocer.  


